EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, EN SESIÓN DE HOY TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN DIEZ COMISIONES LEGISLATIVAS DE ESTE PODER LEGISLATIVO, Y

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que con motivo de la licencia concedida a los CC. Diputados Jesús Silverio Cavazos Ceballos y Francisco Palacios Tapía y la integración a esta LIV Legislatura de las CC. Diputadas Beatriz de la Mora de la Mora y Rosa Beltrán Padilla respectivamente, aplicando en este caso como desde un principio se ha hecho, los criterios de formación académica, experiencia y preferencias personales, el Diputado Carlos Cruz Mendoza, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, hizo a esta Comisión la petición de que aprovechando la circunstancia de que las diputadas de la Mora de la Mora y Beltrán Padilla deben integrarse a las Comisiones de que formaban parte los compañeros Cavazos Ceballos y Palacios Tapía, realizar algunos cambios en las comisiones de Educación, Cultura Ciencia y Tecnología, Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, Justicia, Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social, Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Atención al Migrante, Responsabilidades, Derechos Humanos, Salud y Asistencia Social e Innovación Gubernamental, todo ello a solicitud de sus actuales integrantes  y de las diputadas antes mencionadas, quedando de aprobarse de la siguiente forma: la Diputada Rosa Beltrán Padilla, ocuparía la Presidencia de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, quedando como secretarios de la misma su actual presidente Diputado José Luis Aguirre Campos y el Diputado Armando González Manzo; la Presidencia de la Comisión de Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, la ocupará el Diputado Martín Flores Castañeda y su lugar como secretario lo ocupará el Diputado Carlos Cruz Mendoza; la Secretaría de la Comisión de Justicia que ocupaba el Diputado Cavazos Ceballos, será cubierta por el Diputado Florencio Llamas Acosta; la Secretaría de la Comisión de Seguridad Pública Prevención y Readaptación Social será ocupada por el Diputado José Cortés Navarro; la Secretaría de la Comisión de Asentamientos Humanos y Obras Públicas quedará a cargo del Diputado José Antonio Orozco Sandoval; la Diputada Beatriz de la Mora de la Mora, ocupará la Secretaría de la Comisión de Atención al Migrante; la Presidencia de la Comisión de Responsabilidades la ocupara el Diputado José Luis Aguirre Campos, ocupando la Secretaría su actual presidente Martín Flores Castañeda, pasando a ocupar la Vocalía el Diputado Héctor Bautista Vázquez en lugar del Diputado Carlos Cruz Mendoza; la Secretaría de la Comisión de Derechos Humanos que ocupaba el Diputado Palacios Tapía la cubrirá la Diputada Rosa Beltrán Padilla; la Presidencia de la Comisión de Salud, la ocupará la Diputada Beatriz de la Mora de la Mora y finalmente, en la Comisión de Innovación Gubernamental, la Secretaría será ocupada por el Diputado J. Félix Mendoza Pérez en lugar de la Diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez.

SEGUNDO.-Que los miembros de la Comisión de Gobierno Interno, analizamos la propuesta y llegamos a la conclusión de que con ella no se perjudica de ninguna manera el trabajo de la comisiones citadas, sino que por el contrario, consideramos que ello se le dará dinamismo y agilidad a las tareas propias de las mismas, por lo que no habiendo oposición se aprobaron por consenso.

Por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente:

ACUERDO No. 11

UNICO.- Se autorizan los cambios propuestos en la integración de las comisiones de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, Estudios Legislativos y Puntos Constitucionales, Justicia, Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social, Asentamientos Humanos y Obras Públicas, Atención al Migrante, Responsabilidades, Derechos Humanos, Salud y Asistencia Social e Innovación Gubernamental, las que estarán conformadas de la siguiente manera:

COMISION DE EDUCACIÓN CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

PRESIDENTE: DIP. ROSA BELTRAN PADILLA 

SECRETARIO: DIP. JOSE LUIS AGUIRRE CAMPOS 

SECRETARIO: DIP. ARMANDO GONZALEZ MANZO 

COMISION DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y PUNTOS CONSTITUCIONALES

PRESIDENTE: DIP. MARTÍN FLORES CASTAÑEDA 

SECRETARIO: DIP. CARLOS CRUZ MENDOZA 

SECRETARIO: DIP. ESMERALDA CARDENAS SANCHEZ

COMISION DE JUSTICIA 

PRESIDENTE: DIP. CARLOS CRUZ MENDOZA

SECRETARIO: DIP. FLORENCIO LLAMAS ACOSTA 

SECRETARIO: DIP. J. JUBAL AYALA JIMENEZ

COMISION DE SEGURIDAD PUBLICA PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL 

PRESIDENTE: DIP. HECTOR BAUTISTA VAZQUEZ 

SECRETARIO: DIP. JOSE CORTEZ NAVARRO 

SECRETARIO: DIP. LUIS FERNANDO ANTERO VALLE 

COMISION DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS 

PRESIDENTE: DIP. JUAN CARLOS PINTO RODRIGUEZ

SECRETARIO: DIP. JOSE ANTONIO OROZCO SANDOVAL 

SECRETARIO: DIP. FERDINANDO E. MARTINEZ VALENCIA 

COMISION DE ATENCION AL MIGRANTE

PRESIDENTE: DIP. ESMERALDA CARDENAS SANCHEZ

SECRETARIO: DIP. GABRIEL SALGADO AGUILAR 

SECRETARIO: DIP.  BEATRIZ DE LA MORA DE LA MORA 

COMISION DE RESPONSABILIDADES 

PRESIDENTE: DIP. JOSE LUIS AGUIRRE CAMPOS

SECRETARIO: DIP. MARTÍN FLORES CASTAÑEDA 

SECRETARIO: DIP. MARGARITA RAMIREZ SANCHEZ

VOCAL:            DIP. HECTOR BAUTISTA VAZQUEZ

VOCAL:            DIP. J. JUBAL AYALA JIMENEZ

COMISION DE DERECHOS HUMANOS 

PRESIDENTE: DIP. J. ANTONIO ALVAREZ MACIAS 

SECRETARIO: DIP. CARLOS CRUZ MENDOZA 

SECRETARIO: DIP. ROSA BELTRAN PADILLA 

VOCAL:            DIP. MARIO ANGUIANO MORENO 

VOCAL:            DIP. FERDINANDO E. MARTINEZ VALENCIA 

VOCAL:            DIP. LUIS FERNANDO ANTERO VALLE 

VOCAL:            DIP: GABRIEL SALGADO AGUILAR 

COMISION DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL

PRESIDENTE: DIP. BEATRIZ DE LA MORA DE LA MORA 

SECRETARIO: DIP. HILDA CEBALLOS LLERENAS 

SECRETARIO: DIP. ESMERALDA CARDENAS SANCHEZ 

COMISION DE INNOVACION GUBERNAMENTAL 

PRESIDENTE: DIP. LUIS FERNANDO ANTERO VALLE 

SECRETARIO: DIP. J. FELIX MENDOZA PEREZ 

SECRETARIO: DIP. MARTIN FLORES CASTAÑEDA 

T  R  A  N  S  I  T  O  R  I  O  :

UNICO.- El Presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “EL ESTADO DE COLIMA”.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo a los seis días del mes de julio del año dos mil cinco.

C. José Luis Aguirre Campos


C. Gabriel Salgado Aguilar 

Diputado Secretario




Diputado Secretario.
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